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4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 1.044.993,89 euros.
— IVA (16 por 100) : 167.199,02 euros.
— Importe total: 1.212.192,91 euros.
— Valor estimado del contrato (artículo 76 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público): 1.044.993,89 euros.
5. Garantía provisional: 20.899,88 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En el Registro de la Con-

sejería de Presidencia, Justicia e Interior (Gran Vía, núme-
ro 18, planta baja, 28013 Madrid).

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación (plaza
de Pontejos, número 1, tercera planta, 28012 Madrid).

— Teléfono: 917 208 655. Fax: 917 208 560.
— Obtención de los planos: Copistería “Copy5”, sita en la calle

Cristóbal Bordiú, número 40, teléfono 915 341 094.
7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:

Grupo c, subgrupos 2 y 3 y categoría E.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 28 de abril de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán: So-
bre 1 “Documentación administrativa”, sobre 2-B “Docu-
mentación técnica” y sobre 3 “Proposición económica”, indi-
cando, además, en cada uno de ellos el contrato a que
concurre, razón social y número de código de identificación
fiscal de la empresa, teléfono y fax de esta, nombre y apelli-
dos de quien firme la proposición y el carácter con lo que lo
hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y la documentación a presentar en cada sobre será la esta-
blecida en la cláusula duodécima de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta
baja, 28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comuni-

cación a los interesados de los defectos u omisiones subsa-
nables: El resultando de la calificación de la documentación
administrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería (plaza de Pontejos, número 1,
tercera planta), a partir de las trece horas del día 30 de abril
de 2009.

b) Apertura de las ofertas: El acto público de apertura de propo-
siciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior (plaza de Pontejos, número 1,
planta baja), a las doce horas del día 8 de mayo de 2009.

10. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La Secretaria General Técnica,

Mar Pérez Merino.
(01/1.164/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 24 de marzo de 2009, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de “Control de exhaustividad y calidad
del directorio de unidades locales de actividad económica de la
Comunidad de Madrid 2009-2010”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 05-AT-00005.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Control de exhaustividad y calidad

del directorio de unidades locales de actividad económica de
la Comunidad de Madrid 2009-2010.

b) División por lotes y número: …
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dieciséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios:

— Precios ofertados: 60 puntos.
— Valor técnico de la oferta: 34 puntos.
— Mejoras: 6 puntos.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 599.900 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 10.343,10 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, octava

planta.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 915 802 370.
e) Telefax: 915 809 800.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Quince días naturales, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Clasificación del contratista: Grupo L. Subgrupo 3. Categoría C.
Empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad

Europea y servicios de presupuesto inferior a 120.202,42 euros:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado c):
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su

caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades correspondiente al objeto del contrato, referido
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación o de inicio de las activi-
dades del empresario, en la medida en que se disponga de
las referencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: Deberá acreditarse una cifra global
de negocios de, al menos, 100.000 euros anuales, de los
cuales al menos 50.000 euros corresponderán a trabajos
del ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público, aparta-
dos a) y b):
a) Una relación de los principales servicios o trabajos reali-

zados en los últimos tres años que incluya importe, fechas
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competen-
te, cuando el destinatario sea una entidad del sector públi-
co o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, median-
te un certificado expedido por este o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en
su caso, estos certificados serán comunicados directamen-
te al órgano de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: La empresa facilitará una relación
de los cuatro principales servicios o trabajos realizados en
los últimos tres años que incluya importe, fechas y el des-
tinatario de los mismos, así como los dos principales tra-
bajos realizados relacionados con el objeto del contrato.
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b) Indicación del personal técnico o de las unidades técni-
cas, integradas o no en la empresa, participantes en el
contrato, especialmente aquellos encargados del control
de calidad.
Criterios de selección: Acreditación mediante currícu-
lo profesional de los conocimientos y experiencia en la
ejecución de trabajos de campo de toma de datos a tra-
vés de informantes del equipo humano destinado a la
ejecución del contrato, en caso de ser adjudicataria la
empresa.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, conta-

dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. Si
el plazo terminase en sábado o festivo, se admitirán proposi-
ciones el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
2.o Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, pri-

mera planta.
3.o Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, cuarta

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 8 de mayo de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nú-
mero de referencia y la denominación del contrato, el nombre y
apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se
determinan en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En su interior se hará constar una relación numérica de los docu-
mentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): …

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos:
http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El Secretario General
Técnico, Héctor Casado López.

(01/1.138/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 25 de marzo de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de obras de “Refuerzo y mejora del firme en la carretera
M-541. Tramo: N-403 a Cadalso de los Vidrios”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00004.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Refuerzo y mejora del firme en la

carretera M-541. Tramo: N-403 a Cadalso de los Vidrios.
b) División por lotes y número: …
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Nueve meses.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.504.298,04 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 64.766,33 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina de Consulta de Proyectos de la Consejería de

Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Número de días de antelación a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas para solicitud de los
pliegos y documentación complementaria: Veinte.

— Número de días de antelación a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas para solicitud de in-
formación adicional sobre los pliegos y documentación
complementaria: Quince.

g) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP: Grupo G. Subgrupo 4.

Categoría f.
b) Otros requisitos:

Empresas no españolas de Estados miembros de la Comuni-
dad Europea:
A) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 64 apartado a) de la Ley de Contratos del Sector
Público:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras

o, en su caso, justificante de la existencia de un se-
guro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterio de selección: Justificante de la existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesiona-
les, cuya cobertura debe alcanzar o superar el importe
del contrato, así como su plazo de ejecución y no te-
ner límite o restricción alguna.

B) Acreditación de la solvencia técnica:
Artículo 65 apartados a) y c) de la Ley de Contratos del
Sector Público:
a) Una relación de las obras ejecutadas en el curso de

los cinco últimos años avalada por certificados de
buena ejecución para las más importantes; estos cer-
tificados indicarán el importe, las fechas y el lugar
de ejecución de las obras y se precisará si se realiza-
ron, según las reglas por las que se rige la profesión
y se llevaron normalmente a buen término, en su
caso, dichos certificados serán comunicados directa-
mente al órgano de contratación por la autoridad
competente.
Criterio de selección: Haber ejecutado, en los cinco
últimos años, un contrato del mismo sector de cuan-
tía equivalente al 75 por 100 del presupuesto de lici-
tación, o dos cuya suma equivalga al 75 por 100 del
presupuesto de licitación.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aporta-
ciones como las sumas de las aportaciones de cada
una de las empresas componentes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y
de los directivos de la empresa y, en particular, del
responsable o responsables de las obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titula-
do experto en el objeto del contrato, exigiéndose con
carácter mínimo los siguientes:
— Un Titulado Superior por cada 300.000 euros o

fracción de la anualidad media del contrato, y un
Titulado Medio por cada 600.000 euros o frac-
ción de la anualidad media del presupuesto del
contrato.


